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Parte A. DATOS PERSONALES 
Nombre y apellidos Ángel-José SANZ MORÁN 
DNI/NIE/pasaporte  Edad 64 

Núm. identificación del investigador Researcher ID   
Código Orcid   

 
A.1. Situación profesional actual  
Organismo Universidad de Valladolid  
Dpto./Centro Departamento de Derecho Penal, Historia y Teoría del Derecho  
Dirección Plaza Universidad s/n 47002- Valladolid  
Teléfono  983423216 correo electrónico sanz@der.uva.es 
Categoría profesional Catedrático de Universidad  Fecha inicio 6.5.1992 
Espec. cód. UNESCO   
Palabras clave   
 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 
Licenciatura en Derecho Valladolid 1980  
 Doctorado en Derecho  Valladolid 1983  
 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica (véanse instrucciones) 
 
Cuatro sexenios de Investigación 
Tres tesis doctorales dirigidas en los últimos 10 años 
 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM (máximo 3500 caracteres, incluyendo 
espacios en blanco) 
 Realicé los estudios de Licenciatura en la Universidad de Valladolid, 
obteniendo el título de Licenciado (con premio extraordinario) en 1980. En la misma 
Universidad obtuve (también con premio extraordinario) el título de Doctor en 
Derecho, en el año 1983, financiando la realización de la tesis doctoral una Beca FPI 
del Ministerio de Educación. Tras la primera de sucesivas estancias investigadoras 
(siempre financiado por el Servicio Alemán de Intercambio Académico) en el Instituto 
Max Planck de Derecho Penal y Criminología de Friburgo de Brisgovia (República 
Federal Alemana) accedí, siempre en la Universidad de Valladolid, a sucesivos 
contratos de profesor (colaborador, ayudante) hasta conseguir, en 1986, la plaza de 
Profesor Titular de Universidad. En 1992 accedí a una plaza de Catedrático en la 
Universidad de Oviedo, donde permanecí hasta que, en 1997, regresé en la misma 
condición a la Universidad de Valladolid, donde sigo impartiendo docencia, siempre 
en régimen de exclusiva dedicación. 
 He publicado cinco libros (coeditado algún otro) y varias decenas de artículos 
de Revista, capítulos de libro, etc., así como algunas recensiones y traducciones, 
cuyo detalle no es posible en los límites de un curriculum abreviado. Codirigí la 
Revista de Derecho penal y actualmente codirijo la Revista de Derecho y Proceso 
Penal, además de ser miembro del Consejo de Redacción o del Consejo asesor de 
otras revistas y evaluador externo de distintas publicaciones electrónicas y en papel. 
He tomado parte (o participo actualmente) en más de diez Proyectos de Investigación 
subvencionados. Actualmente, formo parte de éste: “Proceso penal y Unión Europea. 
Análisis y propuestas” (PID2020-116848GB-100), IP C. Arangüena Fanego y M. de 
Hoyos Sancho. 
 Las líneas de investigación más significativas son las siguientes. Desde mi 
tesis doctoral me han ocupado intensamente los problemas relacionados con la 
determinación de si existe un solo delito o varios delitos y las reglas de determinación 
de las penas (así como los problemas procesales implicados) en los casos de 
concurso de delitos. 
 Sin abandonar este mismo campo de las consecuencias jurídicas del delito, 
otra línea de investigación central han sido las medidas de seguridad, carentes de una 
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consideración globalizadora referida a su incorporación al Código Penal de 1995 
cuando me ocupé por vez primera con ellas. También en este caso, se ha procurado 
coordinar el estudio de los problemas jurídico sustantivos, con el de los procesales, 
superando la discutible separación académica entre ambos. Además de la revisión 
general de la materia, he prestado especial atención, como problema específico 
dentro de este ámbito, al del adecuado tratamiento del denominado “delincuente 
habitual peligroso de criminalidad media o grave”, poniendo de manifiesto la 
implicación que, en la solución del mismo, tiene el contraste entre monismo y 
dualismo de las respuestas jurídico-penales 
 Sin abandonar la parte general del derecho penal, otra línea fructífera de 
investigación ha sido la proyectada sobre el problema de la justificación penal, en 
particular en lo que se refiere al aspecto subjetivo de la misma 
 Pasando a la parte especial del Derecho penal, mi atención se ha centrado 
fundamentalmente en los delitos contra la vida humana independiente, pero ha 
apuntado también a otros ámbitos muy significativos como los delitos contra la 
intimidad (en particular, el allanamiento de morada). 
 Finalmente, querría hacer referencia a una importante línea de investigación 
desarrollada a partir de distintos proyectos; en particular algunos colaboración con 
significadas procesalistas y que tiene que ver con el modelo de garantías procesales 
desarrolladas por impulso de Decisiones Marco o Directivas comunitarias, desde una 
amplia investigación inicial referida a la denominada “Euro-Orden”, hasta otra últimas 
relativa a la libertad vigilada, pasando por distintas contribuciones en las que, en 
términos más generales, se cuestiona el modelo de integración penal que se está 
siguiendo en Europa y, en particular, el concepto-motor de “reconocimiento recíproco 
de resoluciones judiciales”.  

 
Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología) 

 
C.1. Publicaciones 
 Libros: 
 El concurso de delitos. Aspectos de política legislativa, Secretariado del Servicio de 
Publicaciones (Universidad de Valladolid), Valladolid 1986. 

 Los elementos subjetivos de justificación, Barcelona (J.M.Bosch Editor) 1993. 

 Las medidas de corrección y de seguridad en el derecho penal, Valladolid (Lex Nova) 
2003. 

 El allanamiento de morada, domicilio de personas jurídicas y establecimientos 
abiertos al público, Valencia (tirant lo blanch) 2006. 

 Unidad y pluralidad de delitos: la teoría del concurso en Derecho Penal, México 
(UBIJUS) 2012. 

 Capítulos de libro, artículos de revista: (selección de los últimos cinco años) 

 “Aproximación al problema del denominado ´dolus generalis`”, en InDret 3/2016 
(julio 2016). 

 “Relevancia jurídico penal de la discapacidad”, en GUILARTE MARTÍN-CALERO 
(Dir.)/ GARCÍA MEDINA (Coord.), Estudios y comentarios jurisprudenciales sobre 
discapacidad, Cizur Menor (Navarra) 2016, pp. 369-380. 

 “La reforma de los delitos contra la vida”, en MAQUEDA ABREU/MARTÍN 
LORENZO/VENTURA PÜSCHEL (Coord.), Derecho Penal para un Estado social y 
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democrático de Derecho. Estudios penales en homenaje al Profesor Emilio Octavio de 
Toledo y Ubieto, Madrid (Servicio de Publicaciones Universidad Complutense) 2016, 
pp. 821-838. 

 “La reiteración delictiva: modelos de respuesta”, en MALDONADO FUENTES 
(Coord.), Reincidencia y concurso de delitos. Reiteración delictiva, Buenos Aires 
2016, pp. 1-49. 

 “Unidad y pluralidad de delitos; Acerca de algunas recientes respuestas 
legislativas y jurisprudenciales”, en Estudios de Derecho Penal. Homenaje al profesor 
Miguel Bajo, Madrid 2016, pp. 651-667. 

 “Una única acción, ¿concurso real de delitos? La última aportación 
jurisprudencial”, en Estudios de Derecho Penal. Homenaje al Profesor Santiago Mir, 
Montevideo. Buenos Aires 2017, pp. 865-876. 

 “Primeros frutos de la nueva casación penal”, en Revista Aranzadi de Derecho 
y Proceso Penal, nº 48 (octubre-diciembre 2017), pp. 15-17. 

 “Garantías de la conformidad española. A propósito de la Sentencia del tribunal 
Constitucional alemán de 23 de enero de 2017”, en ARANGÜENA FANEGO/DE HOYOS 
SANCHO (Dirs.), Garantías constitucionales de investigados y acusados. Situación 
actual en el ámbito de la Unión Europea, Valencia 2018, pp. 131-141. 

 “El caso “Kaspar Hauser””, en HERRERA MORENO, M. (Dir.), La víctima en sus 
espejos. Variaciones sobre víctima y cultura, Barcelona (J.M. Bosch Editor) 2018, pp. 
121-167. 

 “Reflexiones sobre el denominado Derecho Penal Europeo”, en Estudios 
jurídico penales y criminológicos. En homenaje al Prof. Dr. Dr. H. C. Mult. Lorenzo 
Morillas Cueva, vol. I, Madrid (Dykinson) 2018, pp. 591-604. 

 “Relevancia procesal de la inimputabilidad”, en GÓMEZ-JARA DÍEZ, C. 
(Coord.), Persuadir y razonar: Estudios Jurídicos en homenaje a José Manuel Maza 
Martín, Cizur Menor (Navarra) 2018, Thomnson Reuters-Aranzadi, tomo II, pp. 601-623. 

 “De nuevo sobre el monismo o dualismo en el derecho penal”, en Represión 
penal y Estado de Derecho. Homenaje al Profesor Gonzalo Quintero Olivares, Cizur 
Menor (Navarra) 2018, pp. 251-269. 

 “A propósito de las dos últimas reformas del Código Penal”, en  Revista 
Aranzadi de Derecho y Proceso Penal, nº 54 (abril-junio 2019), pp. 13-17. 

 Sobre el “arte de contar los delitos”. Últimas aportaciones legislativas y 
jurisprudenciales, Discurso leído el día 5 de julio de 2019, en el acto de su recepción 
como Académico de Número de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de 
Valladolid, Valladolid 2019, pp. 3-28. 

 “Las medidas de corrección y de seguridad: un balance”, en Libro Homenaje al 
Profesor Dr. Agustín Jorge Barreiro, vol. 2, Madrid 2019, pp. 1555-1573. 

 “La justicia penal, de nuevo en el objetivo de la naciente legislatura”, en 
Revista Aranzadi de Derecho y Proceso Penal, nº 58 (abril-junio 2020), pp. 11-13. 
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 “El concepto material de culpabilidad: un balance”, en Libro Homenaje al 
Profesor Diego Manuel Luzón Peña, vol. 1, Madrid (Reus) 2020 (ISBN: 978-84-290-
2317-6), pp. 1087-1102. 

 “Una consecuencia jurídica no tan extraña: la libertad vigilada”, en Estudios en 
homenaje a la profesora Susana Huerta Tocildo, Madrid (Universidad Complutense) 
2020, pp. 587-601. 

 “Los delitos de falsedad documental: reflexiones político legislativas”, en 
InDret 4/2021, pp. 240-279. 

 “El enfermo mental ante el Derecho Penal: Aspectos sustantivos y procesales. 
El caso español”, en Malattia psichiatrica e pericolosità sociale. Tra sistema penale e 
servizi sanitari, Livorno (G. Giappicheli Editore) 2021, pp. 23-35. 

“Los delitos de falsedad documental: reflexiones político legislativas”, en InDret 
4/2021, pp. 240-279. 

 “Los denominados <<automatismos legislativos>>: ¿Categoría trasladable a 
España?”, en Una perspectiva global del Derecho Penal. Libro homenaje al Profesor 
Dr. D. Joan J. Queralt Jiménez, Barcelona (Atelier) 2021, pp. 95-104. 

 “Cervantes en la cárcel de Valladolid”, en Libro Homenaje al profesor Luis 
Arroyo Zapatero. Un Derecho penal humanista, vol. I, Madrid (BOE) 2021, pp. 649-663. 

 

 
C.3. Contratos, méritos tecnológicos o de transferencia  
 
C.4. Patentes  
 
 
C.5, C.6, C.7…  
 Participo como miembro de los Consejos de Redacción o Consejo Asesor en 
otras publicaciones periódicas como La Revista Jurídica de Castilla y León, 
Cuadernos de Política Criminal, etc. Asímismo soy desde hace años evaluador 
externo de Proyectos de Investigación, publicaciones periódicas, etc. Soy miembro de 
la sección española de la Asociación Internacional de Derecho Penal y Socio-
Fundador de la Fundación Internacional de Ciencias Penales. Intervengo con 
frecuencia como conferenciante o ponente en numerosas Conferencias, Mesas 
Redondas, etc. en distinas Universidades españolas y latinoamericanas, así como en 
otros foros profesionales de magistrados, fiscales, etc. Soy Doctor “honoris causa” 
por la Universidad de Huánuco (Perú). Miembro de número de la Real Academia de 
Legislación y Jurisprudencia de Valladolid. 
 
 


